
PRESUPUESTO PARTICIPAGTIVO 2024 PARA EJECUTAR EN EL 2025 DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA Roo  

 

Nombre de la propuesta: HACIENDAS DEL CARIBE SEGURO PARA LAS INFANCIAS Y JUVENTUDES 
CANCUNENSES  

 

Problemática:  

En el parque que se encuentra entre las calles Hacienda del Limón y Hacienda Ixtla, en Haciendas Real 
del Caribe, en la Sm 201, tenemos un espacio que está siendo utilizado como basurero clandestino, ya 
que tiene un socavón en el que la gente tira escombro y basura. También carece de una adecuada 
iluminación, en los pasillos que comunican este parque con la avenida Niños Héroes y el parque que está 
entre Hacienda Jalapilla y Hacienda Huimilpan, por lo que los jóvenes que se dirigen temprano, antes del 
amanecer, y por la noche, después de su salida de la escuela, han sido amenazados y asaltados por 
algunos delincuentes que aprovechan que es poco transitado el lugar. Así también, carece de 
pavimentación, por lo que al llover se inunda, haciendo difícil que los jóvenes puedan cruzar para ir a sus 
escuelas, sin llenarse de lodo los zapatos.  

Además, en la avenida Hacienda Chuncucmil, entre Hacienda la Cienega y Niños Héroes carece de la 
iluminación adecuada, lo que también crea un ambiente de inseguridad para los habitantes y sus hijos.  

Debido a esto, solicitamos se instalen luminarias en estas zonas, para generar un lugar más seguro para 
las familias que requieren hacer uso de estos espacios, sobre todo la adecuación del parque entre estas 
calles, para que sea un área que niñas, niños y adolescentes de la zona puedan utilizar para jugar y 
socializar, actualmente lo hacen en las calles, que también están llenas de baches, haciéndolas también 
inseguras para su juego favorito, el futbol y andar en bicicleta.  

En la esquina está el cárcamo del agua, donde hace unas semanas hubo algunos disparos y al parecer se 
encontraron restos humanos, por eso creemos que con mejor iluminación y la adecuación de los 
caminos, podría haber mejor patrullaje en la zona, que también evitaría que los jóvenes fueran víctimas 
de algún delito.  

 

Evidencias:  

 

Algunos vecinos hacen reportes periódicos para que se haga descacharrización y poda de la zona, 
incluso han colgado llantas para que jueguen sus hijos.  

 

Se suprimen DATOS PERSONALES de una persona física, en virtud de considerarse información de carácter CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, así como en relación a los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; se 
testa 1) FIRMA, 2) NOMBRE, 3) DOMICILIO, 4) TELÉFONO 5) CURP; toda vez que su divulgación produciría una violación al Derecho a la Protección de sus Datos Personales; al no contar con el consentimiento 

expreso y por escrito para que dichos datos sean de dominio público no configuran un razonamiento lógico o causal legal para su obligación.



 



 

  



Esta es la zona que muchos usan para dejar escombros y basura.  

 

  



Así se ve el parque y los andadores sin luz

 





 

 

Así son con luz: 

 



 



 



 



 

  



Pasillos sin pavimentar.  

 

 

 

Documentos de apoyo al proyecto: 



 



 



 



 

Ubicación del proyecto:  

https://maps.app.goo.gl/Esc4MyUS6hb7LcMNA?g_st=com.google.maps.preview.copy 

 

 

 

La propuesta del proyecto: 

El proyecto lo presento en mi calidad de ciudadana, Maris Jocelyn Pérez Endoqui, con el apoyo de mis 
vecinos.  

 

Categoría o tipo de proyecto propuesto: 

Servicios públicos a cargo del Municipio: Bacheo, poda, pavimentación.  

Recuperación de espacios públicos: Adecuación del área verde a un parque, con ciclopista y juegos para 
niñas, niños y adolescentes (cancha de usos múltiples, como básquet y voleibol, ya que pueden también 
recuperarse más parques del fraccionamiento) 

Infraestructura urbana: Instalación de luminarias.  

Fortalecimiento de Seguridad Pública, con más luminarias y el arreglo de las calles, podría haber mejor 
patrullaje en la zona.  

 

Comentario adicional: 

Agradecemos este tipo de acciones, en las que se escuchan las necesidades de la población para 
aprovechar los recursos.  

 


